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Nueva partida arancel Irea para Biodiésel 

En la sestón 176 de septJembre de 2007. el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio E~telior. 
Tnpte A. auronzO la creación dentro del a[ancel naCional de la subpartlda arancelaria 38.24.90.99.10 para el 

blodiesel. como resultado de la gesMn y solicitud realizada por Fedepalma desde fiJlales del 2006. 

Actualmente la creación de esta subpartlda arancelana para el bjodiesel esfa en el proceso de notificación ante 
la Secretaria de la CAN, luego de lo cual será eJ(oedldo el Decreto correspondiente por parle del Gobierno 
Nacional. 

UJla nomenclatura arancetana especlfi~ para el blodlesel liene muchas ventajas, entre las cuales se destaca. 
ctue las condiciones arancelarlas del producto son claramente definIdas, facilita tanto el tratamiento comercial 
del mismo en tas negociaciones comerciales, como los análisis relacionados con las actividades de comercio 
exterior, tanto de Importaciones como de exportaciones. enlre otrps.1Il 

Presidente Uribe sancionó Protocolo 
Modificatorio al TLC 

El presidente Álvaro Uribe sancio
nó la Ley del Protocolo Modifica

torio al Tratado de Libre Comercio 
(TLC) entre Colombia y Estados Uni
dos. que ya habia sido objeto de estu
dio y aprobación por parte del Con
greso de la República, 

Se trata de la Ley 1166 del 21 de no
viembre de 2007 , que no cambia el 
espíritu del Tratado, sino que estable· 
ce una serie de precisiones favorables 
para Colombia , en aspectos relacio
nados con los temas laboral, ambien
tal y de propiedad intelectual. 

El texto del Protocolo, presentado 
ante el Congreso de la República el 
20 de julio de 2007, fue objeto de de
bate y aprobación en las comisiones 
segundas y en las plenarias tanto de 
la Cámara como del Senado de la 
República . Tras la sanción presiden
cial, el Protocolo Modificatorio será 
enviado a la Corte Constitucional, 
para que ésta realice la revisión de 
oficio. 

Entre las precisiones de la Ley se des
taca la incorporación de un articulo 
en el que se reitera la obligación de 
cumplir los acuerdos ambientales 
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multilaterales que ambas partes ha
yan ratificado, 

En materia laboral , el texto establece 
claramente la obligación de respetar 
ciertos derechos laborales fundamen
tales derivados de la Declaración de 
la Organización Internacional del Tra
bajo (OIT), de la misma forma como 
lo ha venido haciendo Colombia tra
dicionalmente. 

En el capitulo sobre propiedad inte
lectual, se incorporan al texto las fle
xibilidades establecidas en la Decla
ración de Doha, para que los paises 
puedan atender crisis en salud públi
ca, las cuales están establecidas en 
la actualidad en una carta adjunta del 
Tratado. 

Adicionalmente, el Protocolo introdu
ce modificaciones puntuales al Acuer
do en solución de controversias. asi 
como en medidas disconformes en 
materia de servicios portuarios de Co
lombia y de Estados Unidos.OO 

El palmicultor Fedepalma 

, 


